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Gobernador Saffirio por incendio en Victoria: 
“Hemos puesto a disposición todas nuestras 

capacidades para lograr superar las dificultades” 
Según el catastro entregado a las 

autoridades, son 11 locatarios y 23 

empleados que se vieron afectados por el 

siniestro del pasado miércoles. 

Ante el lamentable incen- 
dio que se registró durante 
la tarde del miércoles en la 
comuna de Victoria, el Go- 
bernador de La Araucanía, 
René Saffirio, confirmó el 
despliegue de profesiona- 
les y apoyo a los locatarios 
afectados. “Lamento las 
consecuencias del incendio 
que destruyó distintos es- 
tablecimientos comerciales 
en Victoria, como asimismo 
las lesiones recibidas como 
consecuencia de aquello, 
tanto de un civil como de un 
bombero”, expresó. 

Tras comunicarse con la 
presidenta de la Cámara de 
Comercio e Industrias de 
Victoria, el Gobernador Sa- 
ffirio manifestó que dispuso 
todos los mecanismos para 
brindar apoyo para que em- 
prendedores afectados pue- 
dan recuperar su actividad 
económica. 

“Un equipo de profesiona- 
les y jefes de división del Go- 
bierno Regional van a reu- 
nirse con los locatarios y en 
conjunto con el Servicio de 

Cooperación Técnica, y otros 
organismos públicos, hemos 
puesto a disposición todas 
nuestras capacidades para 
lograr superar las dificulta- 
des que están enfrentando 
en este minuto los comer- 
ciantes de distintos rubros 
de la ciudad de Victoria”, co- 
mentó René Saffirio. 
Luego del catastro realiza- 

do por los equipos técnicos, 
el Gobierno de La Araucanía 
presentará una propuesta al 
Consejo Regional para des- 
tinar recursos al Servicio de 
Cooperación Técnica (Ser- 
cotec) para implementar un 
plan de acción en apoyo a los 
11 locatarios y 23 familias 
afectadas por el incendio. 

María Inés Zamora, presi- 
denta de la Cámara de Co- 
mercio e Industrias de Victo- 
ria y presidenta nacional del 
Consejo de la Sociedad Civil 
(Cosoc) de Sercotec, agrade- 
ció el anuncio realizado por 
el Gobernador Saffirio. 
“Estamos hablando del 

casco histórico de nuestra 
comuna y la verdad es que 

nos ha tocado fuertemen- 
te tres incendios, donde ya 
hemos vivido esto anterior- 
mente. Quiero agradecer al 
Gobierno Regional el tener 
un instrumento puesto para 
solucionar estos temas para 
que los locatarios tengan 
prontamente, porque en eso 
vamos a trabajar, los recur- 
sos para poder iniciarse en 
otro lado, poder tener plata 
para sus arriendos y poder 
sustentar a las familias”, 
agregó. 

El consejero Hugo Monsal- 
ves reafirmó el compromiso 

del Consejo Regional con 
los locatarios de Victoria. 
“Quiero agradecer a nuestro 
Gobernador René Saffirio, 
quien desde el primer mo- 
mento tuvo la voluntad de 
ver como se podía ayudar. 
Nosotros como Consejo Re- 
gional, porque creo repre- 
sentar a los 19 consejeros 
regionales, quiero confirmar 
el apoyo correspondiente 
en recursos que se le tendrá 
que traspasar a Sercotec, 
para que realmente puedan 
llegar estos recursos direc- 
tos a estas personas afecta- 

   
e Do. 

das”. 
Sergio Flores, dueño de la 

carnicería “Pollo Araucano” 
y uno de los afectados del 
incendio, lamenta la inver- 
sión perdida por el siniestro. 
“La ayuda que se nos ofreció 
es personalizada. No van a 
tardar más de tres o cuatro 
meses, y nos permitirá sol- 
ventar los gastos que noso- 
tros tenemos. Mi rubro es 
uno de los más complicados 

y el que tiene más inversión. 
Cada metro de máquina vale 
alrededor de un millón de 
pesos”. 

Le dieron 6 años de prisión a profesor 
de Karate que violó a niña de 12 años 

El hecho se registró 

el año pasado en la 

comuna de Collipulli. 

El condenado será 
vigilado durante 10 

años tras cumplir la 

sentencia. 

NCA 

El Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Angol con- 
denó a N.E.V.R. a la pena 
de 6 años de presidio 
efectivo, más las acceso- 

rias legales de inhabili- 
tación absoluta perpetua 
para cargos, oficios públi- 
cos, derechos políticos y 
para profesiones titulares 
mientras dure la conde- 
na, en calidad de autor 

del delito consumado de 
violación impropia, ilícito 
perpetrado en febrero del 
año pasado, en la comuna 

de Collipulli. 
Los magistrados Francis- 

co Boero Villagrán (presi- 
dente), Loreto Morales Rey 
y Karina Rubio Solís (re- 
dactora), en una sentencia 

unánime aplicó, además, 

a N.E.V.R. a las accesorias 
especiales de interdicción 
del derecho a ejercer la 

  

guarda y ser oído como 
pariente en los casos que 
la ley designa; la sujeción 
a la vigilancia de la auto- 
ridad durante los 10 años 
siguientes al cumplimien- 
to de la pena principal y 
la prohibición de visitar el 
domicilio, establecimiento 

educacional, lugar de tra- 

bajo o cualquier lugar pú- 
blico o privado en que la 
víctima se encuentre por 

el término de 10 años. 

Una vez que el fallo que- 
de ejecutoriado, el tribu- 

nal dispuso que se proce- 
da a la toma de muestras 
biológicas del sentenciado 
para determinar su huella 
genética e inclusión en el 
registro nacional de ADN 
de condenados. 

El tribunal dio por acre- 
ditado, más allá de toda 

duda razonable, que apro- 
ximadamente a las 21:30 
horas del 6 de febrero de 
2024, N.E.V.R., en su cali- 

dad de instructor de ka- 
rate, concurrió hasta el 

domicilio de la víctima de 
12 años con la finalidad de 
mostrarle una sede donde 
se efectuarían clases de 
karate, solicitándole a los 

padres de la menor el per- 
miso para llevar a la víc- 
tima a dicho lugar, ya que 
próximamente se inicia- 
rían las clases. 

En ese contexto, aprove- 

chándose de la situación 
y abusando de la confian- 
za, el acusado trasladó a 

la víctima en su vehículo 
hasta calle O'Carrol con 
calle Cruz de la comuna de 
Collipulli, lugar en el cual 
le efectuó acciones de sig- 
nificación sexual y de rele- 
vancia en la parte trasera 

de su vehículo. 
Posteriormente y ante 

la reacción de la víctima 
quien le pidió que la lleva- 
ra de vuelta a su casa, N.E. 

V.R. la trasladó a un lugar 
distinto, específicamente a 

calle Los Mañíos con calle 
Centenario de la comuna 
de Collipulli. Una vez en el 
lugar, mientras la víctima 

se encontraba en el asien- 
to trasero del vehículo, fue 

accedida de forma carnal 
por parte del acusado por 
vía vaginal.
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